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RESOLUCION No. 93-2-1-1- 0000916 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDER VA DO: 

QUE el 31 de marzo de 1993 se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo”,del Cantón Guayaquil," abogado Piero 
Aycart Vincenzini /la escritura pública de constitución 
simultánea de la Compañia Anónima BUMMER S. ? . 

.,    

    

0 QUE el señor David Rodrigiez Ycazay/con el patroci- 
nio del abogado Rubén Garcia ía solicitádo la aprobación 
de la indicada escritura pública,/a cuyo etoéto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliadión a 
la Cámara de de la Pequeña sAdustria del Guayas “'con el 
No. 3657 de abril 16 de 1993;*%- 

QUE el Departamento Juridico de Compañlas nediagto 
oficio No. SC-DJC-93-761 del 15 de abril de 1993 ha 
emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, /ána vez que considera que se ha ago cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
D señor Superintendente AS mediante Resoluciones 

Nos. ADM-92489 de 18 de pfoviembre de 1992yY y ADM-92508 
de diciembre 11 de 1992 

r 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución 
simultánea dé BUMIER S.A. Eon domicilio en la ciudad de 
Guayaquid'/con un capital social de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en DOS 0. Los/Asrmi de MIL SUCRES cada 
una, Ae conformidad con los/términos constantes de la 
referida escritura pública. 

l ARTICULO  SEGUNDO.- DISPOÑER que el Notario 
| Trigésimo-del cantón Guayaquil,” tome nota al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, /del 
| contenido de vla esente Resolución y siente razón de 

'l esta anotacionyy// 
V
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: “á) inscriba, bajo el 
rubro "Registro de Industriales", la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro.: 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por ¡una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho." 

Y 

a CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañi en Guayaquil, a - 

         
      

, - - o a. AT NS o TV 

1 ET . el Molina Jai 

SUBINTENDENTE DE DE O DE LA 

GERTIFICO:S ue con fecha de hoy, queda 1neorits esta Ruelución 

0 de fojas 9.560 a 9.561, Múmexo 1.043 del Registro Merventil, Ru 
0 : bro de Industviales y enotads bojo el núnezo 8.973 del Repertosio. - 

Gueyequil, Abril veinte y uno de 11 novecientos novente y ts. - 

El Regilstesdor Meboantil +» 

_S ACC 
AU. AYCTOR BNGUEL ALCIVAR ANDRADE 4 

Ramistraor Mercami del Cánbio Gueyaquil____—— 

 


